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1. TEXTOS APROBADOS
1.4. MOCIONES Y RESOLUCIONES

El Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha, en sesión
celebrada el día 13 de diciembre de 2007, ha aprobado las
siguientes Resoluciones según los textos que a continua-
ción se publican. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Presidente
de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO PIQUERAS.

- Resolución del Pleno de las Cortes en relación al
Debate General sobre los efectos que tendrá en nuestra
Comunidad la aplicación de las medidas contenidas en
el Real Decreto 1472/2007, de  2  de  noviembre, por  el
que  se   regula  la renta  básica  de  emancipación de
los jóvenes, expediente 07/DG-0044.

RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha valoran muy positiva-
mente la iniciativa del Gobierno Regional, para que nuestra
Comunidad  sea  una de las primeras regiones en las que
los jóvenes se puedan beneficiar de las ayudas al alquiler
de vivienda, previstas en el Plan de Emancipación puesto
en marcha por el Gobierno de España.

Así mismo  instan  al  Gobierno de Castilla-La Mancha
a:

1.- Realizar los esfuerzos necesarios para que, a partir
del 1 de enero de 2008, cualquier joven, en cualquier muni-
cipio de la región, pueda tramitar su solicitud para acogerse
a las prestaciones previstas en la Renta Básica de Eman-
cipación.

2.- Aprovechar los medios de que ya disponen las Ofici-
nas de Vivienda para atender las demandas de información
sobre esta ayuda y realizar su tramitación con agilidad, ade-
más de atender a los interesados a través de un teléfono
gratuito. 

3.- Difundir los objetivos y condiciones de estas ayudas
entre los jóvenes para permitir que puedan beneficiarse
todos los que cumplan los requisitos establecidos.

4.- Seguir arbitrando medidas e instrumentos normati-
vos que faciliten el acceso de los jóvenes a la vivienda. 

- Resolución del Pleno de las Cortes sobre el In-
forme de la Ley de Prevención de Malos Tratos y Pro-
tección a las Mujeres Maltratadas correspondiente al
año 2006, expediente 07/IDAR-0005.

RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha, ante la presen-
tación del VI Informe de la Ley 5/2001 de Prevención

de Malos Tratos y de Protección a las Mujeres Mal-
tratadas:

RESUELVEN

- Que esta Ley significó el primer impulso determi-
nante para hacer público una de las mayores viola-
ciones de los Derechos Humanos: la violencia de
género, ejercida hacia las mujeres por el mero hecho
de serlo.

- Que este Informe se complementa con el des-
arrollo y aplicación de la Ley Integral contra la violen-
cia de género aprobada en el Congreso de los
Diputados por unanimidad en diciembre de 2004.

- Constatan que a lo largo de los seis años de apli-
cación de la ley se han dado pasos firmes en la lucha
contra la violencia hacia las mujeres impulsando e in-
crementando los recursos y servicios dirigidos a la
prevención, protección y atención de las víctimas.

- Expresan su solidaridad con las mujeres víctimas
de malos tratos, especialmente a las familias de Flora
Martínez, Ana Isabel Moya, Ana Belén Baeza y Va-
nesa Rodríguez, fallecidas en Castilla-La Mancha en
2006 y agradecen el trabajo realizado por los profe-
sionales de diferentes colectivos en especial a las po-
licías locales y cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado que cada día están más comprometidos en
esta lucha.

- Manifiestan su reconocimiento a las diferentes
asociaciones y ayuntamientos que por su compro-
miso y trabajo apoyan diariamente y de forma espe-
cífica la implantación de esta Ley.

- Reconocen la valentía de las 96 mujeres que han
autorizado la publicación de las sentencias firmes
condenatorias contra su agresor, como ejemplo de li-
bertad y coraje.

- Valoran positivamente el trabajo de los 811 cen-
tros de la mujer que han atendido a 96.060 mujeres y
donde se han realizado 169.316 consultas de las cua-
les 16.853 han sido relacionadas con el ámbito de la
violencia familiar durante el año 2006. Desde 2001 el
número de mujeres atendidas ha aumentado casi un
303%, lo que demuestra el grado de confianza que
las mujeres tienen en estos recursos y la eficacia de
los mismos.

- Destacamos que 269 mujeres han tenido acceso
a los dispositivos de teleasistencia o de localización
inmediata durante el mismo año; dos programas com-
plementarios a los recursos asistenciales y fundamen-
tales para la seguridad de la mujer agredida.

- Reconocen la importancia del servicio de asis-
tencia jurídica que desde la entrada en vigor de la Ley
5/2001 ha sido de 5306 mujeres las atendidas en los
programas de asistencia jurídica gratuita, siendo 944
personalidades las producidas en este año 2006.

- Ponemos en valor el endurecimiento de las
penas para los hombres agresores, 577 varones en
Castilla-La Mancha han sido enjuiciados y condena-

B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA Pág. 48317 de diciembre de 2007



dos durante 2007.
- Siendo conscientes de la complejidad de su erra-

dicación, estas Cortes Regionales seguirán animando
junto con el resto de las fuerzas políticas al Gobierno
Central y al Gobierno Regional, en el marco de sus
competencias, para que continúen este impulso polí-
tico constante que tantas mujeres siguen necesi-
tando.

En aplicación de la Ley 5/2001 estas Cortes Re-
gionales instan al Gobierno Regional para que priorice
y refuerce su compromiso ante esta lacra social:

PRIMERO.- El apoyo a todas las actuaciones de-
rivadas de la aplicación de las dos leyes.

SEGUNDO.- El avance ha sido importante, pero
no suficiente. Y por ello debemos seguir trabajando
en la prevención, sensibilización y educación de la
ciudadanía.

TERCERO.- Instar al Gobierno Regional para el
incremento presupuestario en este ámbito de actua-
ción.

3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.1. PROYECTOS DE LEY

3.1.3. Enmiendas
a) A la totalidad

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
reunión celebrada el día 17 de diciembre de 2007, ha
acordado admitir a trámite la enmienda a la totalidad,
expediente 07/PL-0002/2, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, al Proyecto de Ley de crea-
ción de la Empresa Pública de Gestión de Suelo de
Castilla-La Mancha, expediente 07/PL-0002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Enmienda    a    la   totalidad, expediente
07/PL-0002/2, presentada  por  el  Grupo Parla-
mentario Popular, al Proyecto de Ley de creación
de la Empresa Pública de Gestión de Suelo de
Castilla-La Mancha, expediente 07/PL-0002.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

Con solicitud de devolución del mencionado Pro-
yecto al Consejo de Gobierno.

JUSTIFICACIÓN: El Proyecto de Ley no contiene las
medidas necesarias y suficientes, es indeterminado y

por tanto no permite garantizar los principios de des-
arrollo territorial y de desarrollo sostenible, conforme
al interés general.

b) Al articulado

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
reunión celebrada el día 17 de diciembre de 2007, ha
acordado admitir  a  trámite  las enmiendas, presen-
tadas por el Grupo Parlamentario Popular, al articu-
lado del Proyecto de Ley de creación de la Empresa
Pública de Gestión de Suelo de Castilla-La Mancha,
expediente 07/PL-0002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Enmiendas, presentadas   por   el    Grupo Par-
lamentario Popular, al articulado del Proyecto de
Ley  de creación de la Empresa Pública de Ges-
tión de Suelo de Castilla-La Mancha, expediente
07/PL-0002.

E-07/PL-0002/3, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: EXPOSICIÓN DE MOTI-
VOS. Párrafo 2, 3 y 4

CONTENIDO:
La situación actual caracterizada por un encareci-

miento intenso de la vivienda en España, que está
agravando las desigualdades sociales, afectando es-
pecialmente a los jóvenes, que ven como se retrasa
su emancipación, y a los colectivos que no disponen
de recursos suficientes para acceder a una vivienda
digna, obliga a la Administración autonómica a dise-
ñar nuevas políticas públicas que contribuyan a frenar
estos procesos especulativos que se dan especial-
mente en las ciudades, considerando la vivienda
como un derecho y no como una mercancía. Desde
esos principios, los nuevos planes regionales de vi-
vienda que se pongan en marcha en la Comunidad
Autónoma necesitan, además de nuevas tipologías
de ayudas a la vivienda con aportación de suelo y ur-
banización, estableciendo un precio máximo de venta,
de un instrumento adecuado para operar en el mer-
cado del suelo y de la vivienda con algún tipo de pro-
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tección. La gestión y urbanización de suelo, así como
la promoción de viviendas de protección pública con-
lleva una complejidad que hace necesario que la Ad-
ministración Autonómica se dote de un instrumento
ágil que permita una gestión más adaptada al sector
económico a fin de coadyuvar a la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha en la ejecución de nue-
vos planes de vivienda con la finalidad de garantizar
una vivienda digna y adecuada para los ciudadanos
en nuestra Comunidad, con independencia de su
lugar de residencia. Paralelamente, el diseño de una
política de vivienda exige la consolidación de las dis-
tintas medidas de fomento de iniciativas privadas que
operan en el ámbito de esta Comunidad. Por ello la
Administración Pública, con carácter subsidiario al
sector privado, debe intervenir en el mercado inmobi-
liario a fin de facilitar una vivienda adecuada a grupos
de destinatarios concretos, que sin la acción adminis-
trativa difícilmente podrían disfrutar del derecho a la
vivienda constitucionalmente reconocido.

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/4, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 1

CONTENIDO:
Quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 1. Finalidad de la Ley.

Se crea la empresa pública “Suelo y Vivienda de
Castilla-La Mancha, S.A.” como instrumento para la
gestión de suelo y promoción de vivienda en las con-
diciones fijadas en la presente Ley, quedando adscrita
a la Consejería competente en materia de ordenación
de territorio, urbanismo y vivienda. Los estatutos de la
misma deberán ser ratificados por la Comisión corres-
pondiente en las Cortes de Castilla-La Mancha, y en
ellos se garantizará la presencia de representantes
de los Grupos Parlamentarios en sus órganos de go-
bierno, a efectos informativos.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/5, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 2.1

CONTENIDO:
Quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2. Forma jurídica.

1. La empresa pública adoptará la forma jurídica
de sociedad anónima y se regirá por sus propios es-
tatutos sociales, de acuerdo con las normas de dere-
cho privado, sin perjuicio de las especialidades que
se derivan de la presente Ley y demás normativa apli-
cable en materia presupuestaria, contable, patrimo-
nial, de control financiero y de contratación
administrativa.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/6, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 3.1

CONTENIDO:
Quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 3. Objeto y funciones de la empresa pú-

blica”

1. La empresa pública tendrá las funciones de ad-
quisición y gestión de suelo y patrimonio inmobiliario
para su venta o alquiler, así como la instrumentación
de  figuras de planeamiento, urbanización y parcela-
ción de suelo para fines residenciales, industriales, de
equipamiento y de servicios, la promoción y gestión
de infraestructuras y equipamientos de cualquier tipo
y de viviendas, sin olvidar el mantenimiento y rehabi-
litación del parque de viviendas de la Comunidad Au-
tónoma. Todo ello adaptado a la normativa vigente
(especialmente en accesibilidad y eficiencia energé-
tica) y en los términos que establezcan detallada-
mente sus estatutos sociales y según los encargos y
mandatos de actuación que le formule la Consejería
competente en materia de ordenación de territorio, ur-
banismo y vivienda. Dichas funciones se realizarán
con carácter  subsidiario al sector privado, debiendo
intervenir sobre todo en actuaciones poco atractivas,
que sin la acción administrativa difícilmente podrían
garantizar el derecho a disfrutar de una vivienda
digna, constitucionalmente reconocido.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/7, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 3.3
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CONTENIDO:
Supresión, después de “La empresa pública…” del

siguiente texto:
“… de gestión de suelo de Castilla-La Mancha…”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/8, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 5

CONTENIDO:
Quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 5. Patrimonio.

El patrimonio de la empresa pública estará inte-
grado por los bienes y derechos  que se le adscriban
y por aquellos otros que en lo sucesivo adquieran o se
les atribuyan por cualquier persona física o jurídica, y
en virtud de cualquier título, debiendo detallar estas
modificaciones de patrimonio en la memoria anual co-
rrespondiente.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/9, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 7.2

CONTENIDO:
Quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 7. Avales y garantías.

2.- La formalización de cada operación financiera
deberá contar con la autorización del Consejo de Go-
bierno a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/10, presentada por el Grupo Par-
lamentario Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 9.1

CONTENIDO:
Quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 9. Recursos humanos.

1. Los estatutos sociales deberán contemplar la
forma de provisión de puestos de trabajo, con arreglo
a los principios de publicidad, mérito, capacidad e
igualdad, cuyos titulares quedarán vinculados a la em-
presa por una relación de carácter laboral. La provi-
sión de vacantes y procesos de selección se
acordarán con los sindicatos más representativos de
carácter regional y conforme a los principios antes
mencionados. Por tanto, el personal que entre a pres-
tar servicios en la empresa pública será contratado di-
rectamente por ésta, de acuerdo con las normas de
derecho laboral, sin que el desarrollo de su actividad
profesional al servicio de ésta, suponga derecho pre-
ferente alguno o privilegio para el acceso a la Función
Pública de la Administración Autonómica.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/11, presentada por el Grupo Par-
lamentario Popular.

ENMIENDA DE ADICIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 9.2

CONTENIDO:
Adición al final del punto 2 del siguiente texto:
“así como, la obligatoriedad de dedicación exclu-

siva e incompatibilidad, idénticas a las de los miem-
bros del Gobierno de Castilla-La Mancha.”

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/12 presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Artículo 9.4

CONTENIDO:
Supresión total del apartado 4 del Artículo 9.

JUSTIFICACIÓN: Mejora el Proyecto de Ley.

E-07/PL-0002/13, presentada por el Grupo Par-
lamentario Popular.

ENMIENDA DE ADICIÓN

ARTÍCULO ENMENDADO: Nuevo Artículo
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Vicepresidente: 5 por ciento.
Consejero: 10 por ciento.
Viceconsejero y asimilado: 20 por ciento.
Secretario General, Secretario General Técnico,

Director General y asimilado o alto cargo con el
mismo rango expresamente reconocido: 25 por
ciento.

3. Las retribuciones de los Delegados Provinciales
de las Consejerías de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, se obtendrán minorando en un
veinte por ciento las retribuciones correspondientes a
un Director General.

4. Las cantidades que resulten de los cálculos an-
teriores constituirán la retribución anual del alto cargo
correspondiente y se percibirán por un solo concepto
retributivo divididas en catorce pagas iguales, doce
de carácter ordinario y dos extraordinarias.

5. Los altos cargos tendrán derecho a la percep-
ción de la retribución de antigüedad que tuvieran re-
conocida o que les sea reconocida durante el ejercicio
de estas funciones como funcionario o personal labo-
ral de cualquier Administración Pública.

Artículo 26. Conceptos retributivos del personal fun-
cionario de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo
23 de esta Ley, las retribuciones a percibir en 2008
por los funcionarios incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, que desempe-
ñen puestos de trabajo para los que el Consejo de
Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retri-
butivo previsto en dicha Ley, serán las siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al
Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el
Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, de
acuerdo con las siguientes cuantías que, referidas a
doce mensualidades son las siguientes:

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al
año, por un importe cada una de ellas de una men-
sualidad del sueldo, trienios y del complemento de
destino mensual que perciba el funcionario, y se de-
vengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1988. Cuando los fun-
cionarios hubieran prestado una jornada de trabajo
reducida durante los seis meses inmediatos anterio-
res a los meses de junio o diciembre, el importe de la
paga extraordinaria experimentará la correspondiente
reducción proporcional.

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce
mensualidades:

d) El complemento específico que, en su caso,
esté fijado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía
anual experimentará el incremento indicado en el ar-
tículo 23.2, así como el que se deriva de la aplicación
del artículo 23.3 de esta Ley con respecto a la apro-
bada para 2007, sin perjuicio, en su caso, de lo pre-
visto en el artículo 24 a) de esta Ley.

El complemento específico anual que resulte de
ambos incrementos, se percibirá en catorce pagas,
de las que doce serán ordinarias y dos adicionales en
los meses de junio y diciembre, siendo equivalentes
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Grupo/Subgrupo
LEY 7/2007 Grupo/Subgrupo

LEY 30/1984

Sueldo
(euros)

Trienios
(euros)

A1 A 13.621,32 523,56

A2 B 11.560,44 419,04

C1 C 8.617,68 314,64

C2 D 7.046,40 210,24

Agrupaciones pro-
fesionales (Dispo-

sición Adicional
Séptima)

E 6.433,08 157,8

Nivel Complemento de destino

30 11.960,76

29 10.728,36

28 10.277,40

27 9.826,08

26 8.620,44

25 7.648,32

24 7.197,12

23 6.746,16

22 6.294,72

21 5.844,12

20 5.428,80

19 5.151,60

18 4.874,16

17 4.596,84

16 4.320,24

15 4.042,68

14 3.765,72

13 3.488,16

12 3.210,84



estas últimas al 60 y 65 por ciento, respectivamente,
de la cuantía de las pagas ordinarias. 

e) El complemento de productividad, que retribuirá
el especial rendimiento, la actividad y dedicación ex-
traordinaria, el interés o iniciativa con que se desem-
peñen los puestos de trabajo, siempre que redunden
en mejorar el resultado del mismo.

Cada sección presupuestaria de conformidad con
las disponibilidades presupuestarias y los criterios que
al efecto establezcan las Direcciones Generales de
Presupuestos y Planificación Económica y de la Fun-
ción Pública, fijará la cuantía individual del comple-
mento de productividad, oídos los órganos de
representación de los funcionarios. Las cuantías del
citado complemento se harán públicas en los centros
de trabajo.

El complemento de productividad podrá asignarse,
en su caso, al personal de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, excepto el sometido a la le-
gislación laboral, que se regirá por lo dispuesto en el
convenio colectivo.

En ningún caso las cuantías asignadas por com-
plemento de productividad durante un periodo de
tiempo, originarán derechos individuales respecto de
las valoraciones o apreciaciones correspondientes a
periodos sucesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios,
se concederán por el órgano competente de cada
sección presupuestaria al personal de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha, excepto el some-
tido a la legislación laboral que se regirá por lo
dispuesto en el convenio colectivo. Cada sección pre-
supuestaria fijará la cuantía individual, con los criterios
que al efecto establezcan las Direcciones Generales
de Presupuestos y Planificación Económica y de la
Función Pública, dentro de los créditos asignados a
tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional
y solamente podrán ser reconocidas por servicios ex-
traordinarios prestados fuera de la jornada normal de
trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo. 

Estas mismas condiciones deberán cumplirse en
el caso del personal de otras Administraciones que
preste servicios para la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

g) Los complementos personales y transitorios que
sólo serán absorbidos por cualquier mejora retributiva
derivada del cambio de puesto de trabajo o de la pro-
moción profesional del empleado.

2. Lo dispuesto en los apartados e) y f) será igual-
mente de aplicación a los funcionarios incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 3/1988, de 13 de di-
ciembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que
presten servicios en organismos autónomos de la
misma.

Artículo 27. Retribuciones de los funcionarios interinos
y del personal eventual.

1. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, percibirán las
retribuciones básicas, correspondientes al grupo o
subgrupo en el que esté incluido el cuerpo en que
ocupen vacante y las retribuciones complementarias
que correspondan al puesto de trabajo que desempe-
ñen, excluidas las que estén vinculadas a la condición
de funcionario de carrera.

2. El personal eventual regulado en el artículo 7 de
la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, percibirá las retribuciones por
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al
grupo o subgrupo de titulación al que la Consejería
de Administraciones Públicas asimile sus funciones,
las retribuciones complementarias que correspondan
al puesto de trabajo reservado a personal eventual
que desempeñe y, en el supuesto de tratarse de fun-
cionarios en situación de servicios especiales o de
personal laboral al servicio de la Administración Pú-
blica en situación administrativa con derecho a re-
serva del puesto, los trienios o complemento de
antigüedad que pudieran tener reconocidos, o que les
sean reconocidos durante el ejercicio, como funcio-
narios o como personal laboral.

Los funcionarios de carrera que, en situación de
servicio activo, ocupen puestos de trabajo reservados
a personal eventual, percibirán las retribuciones bá-
sicas correspondientes a su grupo o subgrupo de cla-
sificación, incluidos trienios en su caso, y las
retribuciones complementarias que correspondan al
puesto de trabajo que desempeñen.

En ningún caso, el personal eventual podrá recibir
gratificaciones por servicios extraordinarios.

Artículo 28. Retribuciones del personal laboral.

1. Con efectos de 1 de enero de 2008, la masa sa-
larial del personal laboral al servicio del sector público
regional no podrá experimentar un crecimiento global
superior al 2 por ciento respecto a la correspondiente
a 2007, sin perjuicio de lo establecido para el personal
de análoga naturaleza en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 2008. 

Lo previsto en el párrafo anterior representa el lí-
mite máximo de la masa salarial, cuya distribución y
aplicación individual se producirá a través de la nego-
ciación colectiva.

La masa salarial del personal laboral experimen-
tará el incremento necesario para hacer posible la
aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente
a  la   que   resulte   para   los funcionarios públicos,
de   acuerdo   con lo   dispuesto   en los artículos 23.3
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y 26.1.d). 
2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de

esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y
extrasalariales y los gastos de acción social devenga-
dos durante 2008 por el personal laboral afectado, ex-
ceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Se-
guridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad So-
cial a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a tras-
lados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que
hubiera realizado el trabajador.

Las variaciones de la masa salarial bruta se cal-
cularán en términos de homogeneidad para los dos
periodos objeto de comparación, tanto en lo que res-
pecta a efectivos de personal laboral y antigüedad del
mismo, como al régimen privativo de trabajo, jornada,
horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones
laborales, computándose por separado las cantidades
que correspondan a las variaciones en tales concep-
tos. Con cargo a la masa salarial así obtenida para
2008, deberán satisfacerse la totalidad de las retribu-
ciones del personal laboral derivadas del correspon-
diente acuerdo y todas las que se devenguen a lo
largo del expresado año. 

Artículo 29. Retribuciones del personal de las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha.

1. El personal estatutario incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, que percibe sus retribuciones de
acuerdo con dicha Ley y con las normas cuya vigen-
cia mantiene la disposición transitoria sexta de la
misma, experimentará un incremento del 2 por ciento
en sus retribuciones básicas y complemento de des-
tino, establecidos para 2007, sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 26.1.d) de esta Ley, relativo a las
pagas extraordinarias.

2. El personal al que se refiere el punto anterior,
percibirá el complemento de carrera previsto en el ar-
tículo 43.2.e) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa autonómica de desarrollo de este comple-
mento.

3. El personal funcionario y laboral adscrito al Ser-
vicio de Salud de Castilla-La Mancha por los Decretos
86/2003, de 20 de mayo, 42/2005, de 26 de abril y
69/2005, de 14 de junio, excepto aquéllos para los
que el Consejo de Gobierno aprobó la aplicación del
régimen retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función

Pública, continuarán percibiendo durante 2008 las
mismas retribuciones correspondientes a 2007, con
un incremento del 2 por ciento, sin perjuicio de lo es-
tablecido en los artículos 23.3 y 26.1 d).

4. El importe de las retribuciones correspondientes
a los complementos específicos, de atención conti-
nuada y resto de las retribuciones complementarias
que, en su caso, estén fijados al referido personal, ex-
perimentarán asimismo el incremento indicado en el
artículo 23, apartados 2 y 3, de esta Ley, sin perjuicio,
en su caso, de lo previsto en el artículo 24.b).

5. Mediante los complementos a que se refiere el
párrafo anterior, también se retribuye la prestación de
los servicios en todo el ámbito geográfico de trabajo
de cada profesional, lo que incluye los desplazamien-
tos necesarios para la adecuada prestación de la
atención sanitaria, que el profesional sanitario deberá
realizar con sus propios medios.

6. La asignación de la cuantía individual del com-
plemento de productividad que pudiera corresponder
a cada profesional, se determinará, según los criterios
señalados en el artículo 2. Tres. c) y disposición tran-
sitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, conforme
establece la disposición transitoria sexta de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud y en las
demás normas dictadas en su desarrollo.

7. Los complementos personales y transitorios, y
demás retribuciones que tengan análogo carácter, re-
conocidos al personal al que se refiere el presente ar-
tículo, quedan excluidos de los incrementos de los
artículos 23.2 y 23.3 de esta Ley y serán absorbidos
por cualquier mejora retributiva que se produzca en
2008. Los porcentajes de absorción se establecerán
por la Consejería de Economía y Hacienda a pro-
puesta del Director Gerente del Servicio de Salud de
Castilla-La Mancha.

8. Las retribuciones del restante personal estatuta-
rio experimentarán un incremento del 2 por ciento res-
pecto de las establecidas para 2007.

CAPÍTULO II

Otras disposiciones en materia de personal

Artículo 30. Requisitos para la determinación o modi-
ficación de las condiciones de trabajo y modificacio-
nes de plantilla, con repercusión en el gasto público.

1. Con carácter previo al comienzo de las nego-
ciaciones relativas a la determinación o modificación
de las condiciones de trabajo y modificaciones de
plantilla que supongan un incremento del gasto pú-
blico y afecten al personal al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y sus organismos autónomos establecidos
en el artículo 23.1.a), deberá someterse a la conside-
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ración de la Consejería de Economía y Hacienda, por
el órgano competente en materia de personal, las es-
timaciones de incremento de gasto público que po-
drían producirse como consecuencia de dichas
negociaciones. A la vista de las estimaciones y de su
adecuación a las disponibilidades presupuestarias
existentes, la Consejería de Economía y Hacienda
podrá fijar los límites de gasto a que quedarán some-
tidas estas negociaciones.

Asimismo, cuando el objeto de las negociaciones
en los sectores docente no universitario y sanitario
afecte en general a las condiciones de trabajo, será
también preceptivo el informe de la Consejería de Ad-
ministraciones Públicas, que versará sobre la oportu-
nidad e idoneidad del comienzo de las negociaciones.

2. Con anterioridad a la formalización y firma de
los acuerdos, se remitirá a la Consejería de Economía
y Hacienda el correspondiente proyecto, acompañado
de la valoración de todos sus aspectos económicos
y, en su caso, repercusión en ejercicios futuros, a fin
de que por la misma se emita informe vinculante
sobre las consecuencias directas o indirectas en ma-
teria de gasto público, y sobre su adecuación al in-
forme al que hace referencia el apartado anterior. El
citado informe se emitirá en un plazo máximo de
quince días, a contar desde la recepción del proyecto
y su valoración. De no emitirse en el plazo señalado,
se entenderá que el mismo es desfavorable.

Tratándose de personal sanitario y docente no uni-
versitario se requerirá, además, informe de la Conse-
jería de Administraciones Públicas, que habrá de
emitirse en el plazo y con los efectos señalados en el
párrafo anterior.

3. Las empresas y entidades que formen parte del
sector público regional deberán recabar informe de la
Consejería de Economía y Hacienda, previo a la firma
de cualquier acuerdo relativo a retribuciones y demás
mejoras de las condiciones de trabajo del personal
dependiente de las mismas, que supongan un incre-
mento del gasto público. El informe deberá emitirse
en un plazo de quince días, entendiéndose desfavo-
rable si no fuese emitido en dicho plazo.

4. Los acuerdos o pactos que impliquen modifica-
ciones salariales, deberán respetar estrictamente los
límites establecidos en la presente Ley. Serán nulos
de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta
materia con omisión de los requisitos previstos en
este artículo, o en contra de un informe desfavorable,
así como los pactos que impliquen crecimientos sala-
riales para ejercicios sucesivos contrarios a los que
determinen las sucesivas leyes de presupuestos.

Artículo 31. Competencias en materia de plantilla pre-
supuestaria.

1. Constituye la plantilla presupuestaria el conjunto
de puestos de trabajo dotados presupuestariamente
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y

sus organismos autónomos, con las modificaciones
que se aprueben en la misma conforme a los proce-
dimientos que se establezcan. 

El coste económico de la plantilla presupuestaria,
con sus modificaciones, no excederá del importe total
de los créditos consignados para retribuciones en el
capítulo I del presupuesto de cada Consejería u or-
ganismo autónomo.

Los créditos de personal no implicarán, en ningún
caso, reconocimiento de derechos ni modificaciones
de plantillas presupuestarias.

2. Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda autorizar la dotación y desdotación presu-
puestaria de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo es-
tablecido en los artículos 34 y 35 de la presente Ley
respecto de las competencias del Servicio de Salud
de Castilla-La Mancha y de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, respectivamente.

3. Los puestos de trabajo que comprenden la plan-
tilla presupuestaria deberán estar dotados en cóm-
puto anual, pudiendo la Consejería de Economía y
Hacienda exceptuar este requisito en los supuestos
de reingreso al servicio activo del personal funcionario
y del personal laboral.

Artículo 32. Competencias en materia de las relacio-
nes de puestos de trabajo.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Administraciones Públi-
cas, previo informe de la Comisión de Gastos de
Personal, la aprobación, así como sus modificacio-
nes, de los puestos tipo que integran las relaciones
de puestos de trabajo correspondientes al personal
funcionario.

2. Corresponde al titular de la Consejería de Ad-
ministraciones Públicas, previo informe de la Comi-
sión de Gastos de Personal, la aprobación, así como
sus modificaciones, de las relaciones de puestos de
trabajo correspondientes al personal funcionario. 

No será preciso el informe previo de la Comisión
de Gastos de Personal:

a) Cuando las modificaciones en las relaciones de
puestos de trabajo vengan impuestas por una norma
con rango de ley, o en cumplimiento o ejecución de
resoluciones judiciales firmes. 

b) Cuando se propongan modificaciones en los
puestos de trabajo que afecten únicamente a los si-
guientes aspectos: la clave de concurso, la denomina-
ción del puesto de trabajo, la forma de provisión, la
titulación y otros requisitos para el desempeño del
puesto, y al área funcional.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Administraciones Públi-
cas, previo informe de la Comisión de Gastos de
Personal, la aprobación, así como sus modificacio-

B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHAPág. 502 17 de diciembre de 2007



nes, de las relaciones de puestos de trabajo corres-
pondientes al personal eventual.

4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Educación y Ciencia, pre-
vio informe de la Comisión de Gastos de Personal, la
modificación de los complementos específicos del
personal docente no universitario al servicio de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

No será preciso el informe previo de la Comisión
de Gastos de Personal cuando el mismo se haya emi-
tido en el marco de las negociaciones relativas a re-
tribuciones, modificaciones de plantillas o mejora de
las condiciones de trabajo que impliquen la determi-
nación o la realización de modificaciones retributivas,
con anterioridad a la formalización y firma de los
acuerdos a los que se refiere el artículo 30.2 de esta
Ley.

5. Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Sanidad, previo informe
de la Comisión de Gastos de Personal, la modifica-
ción de los complementos específicos del personal
que preste sus servicios en instituciones sanitarias.

No será preciso el informe previo de la Comisión
de Gastos de Personal en los mismos términos en
que se exceptúa en el párrafo segundo del apartado
anterior.

6. Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Administraciones Públi-
cas, previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda, la aprobación inicial de la relación de pues-
tos de trabajo del personal laboral.

7. Corresponde al titular de la Consejería de Ad-
ministraciones Públicas, previo informe favorable de
la Consejería de Economía y Hacienda, la aprobación
de las modificaciones de las relaciones de puestos de
trabajo del personal laboral. 

No será preciso el informe previo de la Consejería
de Economía y Hacienda:

a) Cuando las modificaciones en las relaciones de
puestos de trabajo vengan impuestas por una norma
con rango de ley, o en cumplimiento o ejecución de
resoluciones judiciales firmes. 

b) Cuando se propongan modificaciones en los
puestos de trabajo que afecten únicamente a los si-
guientes aspectos: la clave de concurso, la denomina-
ción del puesto de trabajo, la forma de provisión, la
titulación y otros requisitos para el desempeño del
puesto.

Artículo 33. Régimen de convocatoria de plazas.

1. Durante 2008 no se producirá convocatoria de
plazas para ingreso de nuevo personal con la excep-
ción de aquellas que se destinen a sectores, funcio-
nes y categorías profesionales que se consideren
prioritarios y que afecten al funcionamiento de los ser-
vicios públicos esenciales. En su caso, el número de

estas plazas deberá respetar el límite que, con carác-
ter básico, establezca la normativa estatal.

2. Esta convocatoria de plazas deberá ser autori-
zada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la
Consejería de Administraciones Públicas y con el in-
forme favorable de la Consejería de Economía y Ha-
cienda sobre la existencia de dotación
presupuestaria.

3. En esta autorización se podrán incluir, hasta el
límite que el Consejo de Gobierno establezca, pues-
tos o plazas que, estando incluidos en las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas conforme a la nor-
mativa aplicable y presupuestariamente dotados, se
encuentren vacantes o desempeñados interina o tem-
poralmente.

4. Durante 2008 no se procederá a la contratación
de nuevo personal temporal ni al nombramiento de
funcionarios interinos salvo en casos excepcionales
en los que, contando con la correspondiente dotación
presupuestaria, se pretenda cubrir necesidades ur-
gentes e inaplazables.

5. Los contratos de personal temporal habrán de
formalizarse siguiendo las prescripciones de los artí-
culos 11, 12 y 15  del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de la Administración Pública. 

El incumplimiento de estas obligaciones formales,
así como la asignación al personal contratado de fun-
ciones distintas de las que se determinen en los con-
tratos, de los que pudieran derivarse derechos a la
adquisición de la condición de indefinido para el per-
sonal contratado, podrá dar lugar a la exigencia de
responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115 y siguientes del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre
de 2002.

Artículo 34. Régimen de gestión del personal del Ser-
vicio de Salud de Castilla-La Mancha.

1. En materia de gestión de personal, corresponde
al  Director   Gerente  del  Servicio  de  Salud   de
Castilla-La Mancha:

a) Aprobar las plantillas de personal estatutario de
los centros e instituciones sanitarias del citado orga-
nismo, así como cualquier medida relativa a su orga-
nización y gestión, en el marco de las directrices
aprobadas por el Consejo de Gobierno y dentro de los
límites presupuestarios del citado organismo.

b) Convocar y resolver los procedimientos de libre
designación de los puestos correspondientes a las re-
laciones de puestos de trabajo del Servicio de Salud
de Castilla-La Mancha, así como autorizar comisiones
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de servicio dentro del mismo.
c) Determinar las cuantías a percibir en concepto

de productividad y gratificaciones por servicios ex-
traordinarios fuera de la jornada normal, del personal
de instituciones sanitarias del Servicio de Salud de
Castilla-La Mancha, en función del cumplimiento de
los objetivos previstos en los contratos de gestión a
los que se refieren los artículos 73 y 74 de la Ley
8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria
de Castilla-La Mancha.

2. Con carácter trimestral y con el nivel de des-
agregación que se determine, el Servicio de Salud de
Castilla-La Mancha remitirá la plantilla presupuestaria
del personal de Instituciones Sanitarias a las Direc-
ciones Generales de Presupuestos y Planificación
Económica, y de la Función Pública, con el fin de
poder realizar un adecuado seguimiento de la misma,
y posibilitar la existencia de un registro único de per-
sonal. 

Artículo 35. Régimen de gestión del personal docente.

1. Corresponde a la Consejería de Educación y
Ciencia determinar las plantillas del personal docente
no universitario de los centros, en el marco de las di-
rectrices aprobadas por el Consejo de Gobierno y
dentro de los límites presupuestarios de la citada sec-
ción presupuestaria.

2. La Consejería de Educación y Ciencia remitirá
la plantilla presupuestaria del citado personal, con ca-
rácter trimestral y con el nivel de desagregación que
se determine, a las Direcciones Generales de Presu-
puestos y Planificación Económica, y de la Función
Pública, con el fin de poder realizar un adecuado se-
guimiento de la misma, y posibilitar la existencia de
un registro único de personal.

Artículo 36. Anticipos de retribuciones.

El importe máximo a percibir por el personal fun-
cionario, en concepto de anticipo de retribuciones con
cargo a los Presupuestos de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha será de dos mensualida-
des brutas, a amortizar en un período máximo de
catorce meses. No obstante, dicha cuantía máxima
no podrá exceder, en ningún caso, de 3.000,00 euros.

Artículo 37. Limitación del aumento de gastos de per-
sonal.

1. Durante 2008, los expedientes de ampliaciones
de plantillas y las disposiciones o expedientes de cre-
ación o reestructuración de unidades orgánicas, si
producen un aumento de los gastos de personal, sólo
podrán tramitarse cuando el incremento del gasto
quede compensado por la reducción de créditos des-

tinados para gastos corrientes que no tengan el ca-
rácter de ampliables. 

2. La incorporación del personal transferido como
consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma
de servicios de la Administración del Estado, produ-
cirá automáticamente la ampliación correspondiente
de la plantilla presupuestaria y sus créditos.

Artículo 38. Prohibición de ingresos atípicos.

1. El personal al servicio de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha, incluidos los altos cargos,
no podrán percibir participación alguna en los tributos,
comisiones, multas u otros ingresos de cualquier na-
turaleza, como contraprestación de cualquier servicio,
debiendo percibir únicamente las remuneraciones
que le correspondan por el régimen retributivo regu-
lado en la presente Ley, y sin perjuicio del sistema de
incompatibilidades vigente.

2. La percepción de retribuciones de cualquier na-
turaleza que infrinja la prohibición contenida en el nú-
mero anterior de este artículo implicará la obligación
de devolver las mismas por el perceptor, incluido en
su caso, los intereses de demora correspondientes.

Artículo 39. Nombramiento de personal funcionario in-
terino para la realización de programas temporales.

El nombramiento de personal funcionario interino
para la realización de programas temporales de dura-
ción determinada, que respondan ordinariamente a
actividades no habituales de la Administración, reque-
rirá informe previo de la Consejería de Administracio-
nes Públicas sobre la homologación a puestos
incluidos en la relación de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario, así como informe favorable de la
Consejería de Economía y Hacienda, previa acredi-
tación del informe anterior, sobre la existencia de cré-
dito, para lo cual se acompañará una memoria por el
órgano de la Comunidad Autónoma que pretenda re-
alizar el citado nombramiento, en la que se incluirá
una proyección económica de este tipo de programas
y los nombramientos de personal funcionario interino
que conlleva.

TÍTULO IV

DE LA GESTIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DO-
CENTES

CAPÍTULO I

De los centros docentes no universitarios finan-
ciados con fondos públicos

Artículo 40. Módulo  económico  de distribución de
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fondos  públicos para el sostenimiento de centros
concertados.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 117
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, el importe del módulo económico por unidad es-
colar, a efectos de distribución de la cuantía global de
los fondos públicos destinados al sostenimiento de los
centros concertados para el año 2008, es el fijado en
el anexo de esta Ley. 

2. A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el ar-
tículo 116.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, en relación con el artículo 15.2 de la
misma, y en tanto no se produzca su desarrollo en lo
relativo al sistema de financiación del segundo ciclo
de la Educación Infantil, las unidades concertadas en
estas enseñanzas se financiarán conforme a los mó-
dulos económicos establecidos en el anexo de esta
Ley.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, determinará la canti-
dad destinada a la financiación de la impartición en
centros concertados de formación profesional de los
Programas de Garantía Social, siempre que no ex-
ceda del módulo establecido en el anexo. 

4. Asimismo, las unidades concertadas en las que
se impartan enseñanzas de Bachillerato, podrán ser
financiadas con arreglo a lo establecido en el anexo
de esta Ley, en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

5. No obstante todo lo anterior, el Consejo de Go-
bierno, a propuesta de la Consejería de Educación y
Ciencia, y previo informe de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, podrá adecuar los módulos estable-
cidos en el citado anexo a las exigencias derivadas
del currículum establecido por cada una de las ense-
ñanzas en cada etapa educativa, en el curso acadé-
mico 2007/2008.

6. Retribuciones.

a) Las retribuciones del personal docente tendrán
efectividad desde el 1 de enero del año 2008, sin per-
juicio de la fecha en que se firmen los respectivos
convenios colectivos de la enseñanza privada, apli-
cables a cada nivel educativo en los centros concer-
tados, pudiendo la Administración aceptar pagos a
cuenta, previa solicitud expresa y coincidente de
todas las organizaciones patronales y consulta con
las centrales sindicales negociadoras de los citados
convenios colectivos, hasta el momento en que se
produzca la firma del correspondiente convenio, con-
siderándose que estos pagos a cuenta tendrán efecto
desde el 1 de enero del año 2008.

Las cuantías señaladas para los salarios del per-
sonal docente, incluidas las cotizaciones por cuota
patronal a la Seguridad Social correspondientes a los
titulares de los centros, serán abonadas directamente
por la Administración, sin perjuicio de la relación la-

boral entre el profesorado y el titular del centro res-
pectivo.

b) El componente del módulo destinado a “Otros
gastos” y “Gastos de material didáctico” surtirá efecto
a partir del 1 de enero de 2008. La cuantía correspon-
diente a “Otros Gastos” y “Gastos de material didác-
tico” se abonará mensualmente a los centros
concertados, debiendo estos justificar su aplicación al
finalizar el correspondiente ejercicio económico de
forma conjunta para todas las enseñanzas concerta-
das del centro.

c) La distribución de los importes que integran los
“Gastos Variables” se efectuará de acuerdo con lo es-
tablecido en las disposiciones reguladoras del régi-
men de conciertos. A efectos de ejecutar los
componentes de “Gastos Variables” se seguirá la si-
guiente prioridad:

1º. Trienios del personal docente de los centros
concertados y consiguiente repercusión en las cuotas
de la Seguridad Social.

2º. Sustituciones del profesorado.
3º. Complemento de dirección.
4º. Pago de las obligaciones derivadas de lo esta-

blecido en el artículo 68 e) del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo.

5º. Otros conceptos no incluidos en los anteriores
apartados, que se abonarán, con efectos retroactivos
de 1 de enero, en el último trimestre del ejercicio eco-
nómico y siempre que a la fecha de ejecución exista
disponibilidad presupuestaria.

d) La Consejería de Educación y Ciencia no asu-
mirá los incrementos retributivos ni alteraciones en los
gastos de personal y costes laborales del profeso-
rado, derivados de convenio colectivo, que supongan
un porcentaje superior al incremento establecido para
el profesorado de la enseñanza pública en los distin-
tos niveles de enseñanza o que superen el porcentaje
de incremento global de las cantidades correspon-
dientes a salarios a que se refieren los módulos esta-
blecidos en esta Ley.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, a fin de facilitar la gestión de los recursos
económicos y humanos de las cooperativas de ense-
ñanza podrá establecerse un sistema especial de
pago directo si así se acuerda con éstas.

8. A los centros docentes que tengan unidades
concertadas en el primero y segundo ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, se les dotará de la fi-
nanciación de los servicios de orientación educativa a
que se refiere el artículo 157 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta dotación
se realizará sobre la base de calcular el equivalente a
una jornada completa del profesional adecuado a
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estas funciones, por cada 25 unidades concertadas
de Educación Secundaria Obligatoria. Por tanto, los
centros concertados tendrán derecho a la jornada co-
rrespondiente del citado profesional, en función del
número de unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria que tengan concertadas.

A los centros que tengan unidades concertadas en
Educación Infantil y Educación Primaria se les podrá
dotar de la financiación de los servicios de orientación
educativa a que se refiere el artículo 157 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de
acuerdo con las cantidades máximas previstas en los
módulos que figuran en el anexo de esta Ley. Esta
dotación se realizará sobre la base de calcular el equi-
valente a una jornada completa del profesional ade-
cuado a estas funciones, por cada 25 unidades
concertadas de los niveles citados. 

9. Las cantidades a percibir de los alumnos en con-
cepto de financiación complementaria a la proveniente
de los fondos públicos que se asignen al régimen de
conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de ni-
veles no obligatorios, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, son las que se establecen a
continuación:

- Ciclos formativos de grado superior y bachillerato:
19,92 euros alumno/mes durante diez meses, en el pe-
riodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre del año 2008.

La financiación obtenida por los centros, consecuen-
cia del cobro a los alumnos de estas cantidades, tendrá
el carácter de complementaria a la abonada directa-
mente por la Administración para la financiación de los
“Otros Gastos”. La cantidad abonada por la Administra-
ción no podrá ser inferior a la resultante de minorar en
3.981,42 euros el importe correspondiente al compo-
nente de “Otros Gastos” de los módulos económicos es-
tablecidos en el anexo de la presente Ley.

10. Se faculta a la Consejería de Educación y Ciencia
para fijar, al inicio del curso escolar y mediante resolu-
ción de la Dirección General competente, las relaciones
profesor/unidad concertada adecuadas para impartir el
currículum vigente, según la ordenación académica es-
tablecida al efecto, en cada nivel objeto del concierto; y
calculadas tales relaciones profesor/unidad en base a
jornadas de profesor con veinticinco horas lectivas se-
manales. Por tanto, la Administración no asumirá los in-
crementos retributivos, las reducciones horarias, o
cualquier otra circunstancia que conduzcan a superar lo
previsto en los módulos económicos del anexo.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de uni-
dades que se produzcan en los centros concertados,
como consecuencia de la normativa vigente en materia
de conciertos educativos.

11. La presente regulación de los módulos económi-
cos para el sostenimiento de los centros concertados se
adaptará, en su caso, a lo que disponga la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado para el ejercicio econó-
mico del año 2008. 

12. En la presente Ley, se prevé la financiación nece-
saria para hacer frente a las obligaciones económicas
derivadas del Acuerdo-Marco 2007-2010, de 25 de julio
de 2006, suscrito con los sindicatos y organizaciones pa-
tronales y titulares de la enseñanza privada concertada,
sobre determinadas medidas para la mejora permanente
de la calidad del servicio educativo, con las limitaciones
de las disponibilidades presupuestarias consignadas en
la presente Ley de presupuestos para el ejercicio eco-
nómico 2008 y según dispongan las sucesivas leyes
anuales de presupuestos. 

13. A los centros docentes concertados de educación
especial, y en función de las disponibilidades presupues-
tarias, se les financiará el transporte de sus alumnos con
discapacidad motora que tengan serias dificultades en
el desplazamiento y requieran un transporte adaptado. 

14. A los centros que escolaricen alumnos con nece-
sidades educativas específicas o necesidades de com-
pensación educativa, se les podrá incrementar la ratio,
mediante medidas de atención a la diversidad, en fun-
ción del número de alumnos necesitados y de la dispo-
nibilidad presupuestaria. 

Artículo 41. Aplicación de medidas de mantenimiento de
empleo en centros concertados y de contrato de relevo.

1. La ratio profesor/unidad de los centros concerta-
dos podrá ser incrementada por la Administración Edu-
cativa, en función del número total de profesores
afectados por las medidas de recolocación del profeso-
rado adoptadas por la Administración, que se encuentren
en este momento incluidos en la nómina de pago dele-
gado, así como en función de la progresiva potenciación
de los equipos docentes. En todo caso, la aplicación de
estas medidas estará condicionada a las disponibilida-
des presupuestarias.

2. Se autoriza a la Consejería de Educación y Ciencia
a asumir, con cargo a los créditos autorizados para eje-
cutar las obligaciones derivadas de los conciertos educa-
tivos, las indemnizaciones del profesorado afectado por
la modificación de conciertos o por la no renovación total
o parcial de los mismos, así como la aplicación del con-
trato de relevo en la enseñanza privada-concertada en la
medida en que exista disponibilidad presupuestaria y sin
perjuicio de la normativa específica al respecto. 

CAPÍTULO II

De los costes de personal de la Universidad de
Castilla-La Mancha

Artículo 42. Autorización de los costes de personal de
la Universidad de Castilla-La Mancha.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
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81.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, se autorizan para el año 2008 los
costes de personal de la Universidad de Castilla-La
Mancha:

Costes de personal docente e investigador y de
administración y servicios de la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha sin incluir trienios, costes sociales y
seguridad social:

- Personal docente e investigador sin incluir nue-
vas enseñanzas, integraciones, proyectos y contratos
de investigación, enseñanzas propias y actividades
extraordinarias: 71.958.364,00 euros, incluidos méri-
tos docentes y complemento de calidad docente.

- Personal de administración y servicios:
33.696.976,00 euros, sin incluir los costes de personal
de apoyo a los proyectos y contratos de investigación,
enseñanzas propias y actividades extraordinarias.

2. La Universidad de Castilla-La Mancha podrá
ampliar sus créditos del Capítulo I en función de la
subvención que reciba de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha para la aplicación del Convenio
de Financiación y Contrato-Programa, así como en
función de las mayores subvenciones que, en su
caso, reciba para estos gastos de la Consejería de
Educación y Ciencia.

También podrán ampliarse los referidos créditos
en virtud de autorización expresa otorgada por el
Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de las
Consejerías de Educación y Ciencia y de Economía y
Hacienda.

TÍTULO V

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I

Del endeudamiento

Artículo 43. Operaciones de crédito a largo plazo.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a
propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda,
durante 2008, acuerde la emisión de Deuda Pública y
la concertación de operaciones de crédito, tanto inte-
rior como exterior, con la limitación de que el saldo
vivo de la deuda a 31 de diciembre de 2008 no supere
en más de 5.516.920,00 euros el correspondiente a
31 de diciembre de 2007.

Este límite será efectivo al término del ejercicio,
pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo, y
quedará automáticamente revisado:

a) Por el importe de la variación neta de activos fi-
nancieros que se produzca en el ejercicio.

b) Por los importes procedentes de la disminución
del saldo neto de deuda viva de otras entidades in-
cluidas dentro del ámbito de consolidación del sector
público de Castilla-La Mancha a efectos de endeuda-
miento, incluida la Universidad de Castilla-La Mancha.

c) Por las cuantías que sean consecuencia directa
de la financiación de incrementos de inversión en pro-
gramas destinados a atender actuaciones producti-
vas, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la
Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, comple-
mentaria a la Ley General de Estabilidad Presupues-
taria, según la redacción dada por la Ley Orgánica
3/2006, de 26 de mayo, así como por las que se con-
templen en los planes económico-financieros aproba-
dos al amparo del artículo 8 de la citada Ley.

2. Respetando el límite máximo autorizado por el
Consejo de Gobierno y los criterios generales que se
señalen para su emisión o concertación, el titular de
la Consejería de Economía y Hacienda establecerá
las características de las operaciones financieras y
las formalizará en representación de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha.

3. La formalización de las operaciones de crédito
previstas en el apartado 1 podrán realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios 2008 y 2009. 

Artículo 44. Operaciones a corto plazo.

El titular de la Consejería de Economía y Hacienda
puede: 

a) Realizar operaciones financieras activas que re-
únan condiciones de liquidez y seguridad. 

b) Concertar operaciones de crédito por plazo in-
ferior a un año destinadas a cubrir necesidades tran-
sitorias de tesorería.

Artículo 45. Información relativa a operaciones de cré-
dito.

1. Los organismos públicos, las empresas y entes
que componen el sector público regional, así como la
Universidad de Castilla-La Mancha, remitirán a la
Consejería de Economía y Hacienda en los primeros
15 días de cada trimestre la siguiente información re-
lativa al trimestre inmediato anterior:

a) Detalle de la situación de endeudamiento des-
glosando cada operación financiera, en los términos
que especifique la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

b) Detalle de las operaciones financieras activas.

2. Se informará al Consejo de Gobierno, a través
del titular de la Consejería de Economía y Hacienda,
de las operaciones previstas en los artículos 43 y 44,
en el plazo de treinta días naturales desde la concer-
tación de las mismas.
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CAPÍTULO II

De los avales

Artículo 46. Avales.

1. El Consejo de Gobierno podrá autorizar la con-
cesión de avales a las entidades y empresas públicas
que forman parte del sector público regional, hasta un
importe máximo total de 300.000.000,00 euros. Los
avales autorizados en virtud de anteriores disposicio-
nes legales, al igual que los que se autorizan en este
artículo, podrán ser formalizados en posteriores ejer-
cicios presupuestarios.

2. El importe indicado en el apartado anterior se
entenderá referido al principal de las operaciones de
crédito objeto del aval, extendiéndose las garantías
del mismo a sus correspondientes cargas financieras.

TÍTULO VI

DE LAS TASAS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS

Artículo 47. Tasas de la Comunidad Autónoma.

Se elevan para 2008 los tipos de cuantías fijas de
las tasas de la Comunidad Autónoma, así como las
tasas afectas a los servicios transferidos, hasta la
cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente
1,02 a la cuantía exigible en 2007, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y
Precios Públicos. Se consideran como tipos fijos
aquéllos que no se determinan por un porcentaje de
la base o ésta no se valora en unidades monetarias.

Artículo 48. Tipo de gravamen del canon de aducción
y del canon de depuración.

1. El tipo de gravamen del canon de aducción re-
gulado en el Capítulo II del Título V de la Ley 12/2002,
de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua,
se fija, a los efectos y por el plazo de vigencia previs-
tos en el artículo 45 de dicha Ley, en la forma si-
guiente:

a) Tipo de gravamen de 0,249326 euros por metro
cúbico de agua determinados en la forma establecida
en el artículo 43 de la Ley 12/2002, en la prestación
del servicio de abastecimiento de agua en alta a los
municipios integrados en el Sistema de Abasteci-
miento de Picadas. 

b) Tipo de gravamen de 0,467267 euros por metro
cúbico de agua determinados en la forma establecida
en el artículo 43 de la Ley 12/2002, en la prestación
del servicio de abastecimiento de agua en alta a los
municipios integrados en el Sistema de Abasteci-
miento de la Mancomunidad del Girasol.

c) Tipos de gravamen de 0,281449 euros por
metro cúbico de agua determinados en la forma esta-
blecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, en la pres-
tación del servicio de abastecimiento de agua en alta
a los municipios y pedanías integrados en el Sistema
de Abastecimiento de la Mancomunidad de Aguas del
Alto Bornova.

d) Tipo de gravamen de 0,141919 euros por metro
cúbico de agua determinados en la forma establecida
en el artículo 43 de la Ley 12/2002, en la prestación
del servicio de abastecimiento de agua en alta a los
municipios integrados en el Sistema de Abasteci-
miento de la Mancomunidad del Río Algodor.

e) Tipo de gravamen de 0,435580 euros por metro
cúbico de agua determinados en la forma establecida
en el artículo 43 de la Ley 12/2002, en la prestación
del servicio de abastecimiento de agua en alta a los
municipios integrados en el Sistema de Abasteci-
miento de la Mancomunidad de la Campiña Baja.

f) Tipo de gravamen de 0,326749 euros por metro
cúbico de agua determinados en la forma establecida
en el artículo 43 de la Ley 12/2002, en la prestación
del servicio de abastecimiento de agua en alta a los
municipios integrados en el Sistema de Abasteci-
miento de la Mancomunidad de Almoguera-Mondéjar.

2. El tipo de gravamen del canon de depuración
regulado en el Capítulo III del Título V de la Ley
12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral
del agua, se fija, a los efectos y por el plazo de vigen-
cia previstos en el artículo 52 de dicha Ley, en la
forma siguiente:

a) 0,33 euros por metro cúbico de agua determina-
dos en la forma establecida en el artículo 50 de la
misma Ley, en la prestación del servicio de depura-
ción de aguas residuales a los municipios de Motilleja,
Madrigueras, Valdeganga, Villalgordo del Júcar y Mi-
naya.

b) 0,42 euros por metro cúbico de agua determina-
dos en la forma establecida en el artículo 50 de la
misma Ley, en la prestación del servicio de depura-
ción de aguas residuales a cualesquiera otros muni-
cipios de Castilla-La Mancha. 

Artículo 49. Afectación de los ingresos obtenidos por
la recaudación de los impuestos sobre determinadas
actividades que inciden en el medio ambiente y de la
venta minorista de determinados hidrocarburos.

1. El rendimiento previsto en el estado de ingresos
de los presupuestos generales de Castilla-La Mancha
para el ejercicio 2008, en el concepto referente al im-
puesto sobre determinadas actividades que inciden
en el medio ambiente, se destinará a la financiación
de gastos de actuación en materia de calidad ambien-
tal, ordenación, conservación y mejora del medio na-
tural.
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2. Durante el ejercicio 2008, la recaudación obte-
nida por la liquidación del impuesto sobre la venta mi-
norista de determinados hidrocarburos, quedará
afectada a gastos de naturaleza sanitaria orientados
por criterios objetivos fijados en el ámbito nacional, tal
y como establece el artículo 9 de la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Porcentajes de gastos
generales de estructura en los contratos de obra.

En virtud de la previsión establecida en el artículo
131.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se determina
con carácter uniforme para todos los contratos de
obra que concierten todos los órganos de contratación
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
la siguiente distribución de gastos generales de es-
tructura que inciden sobre dichos contratos:

a) 13 por ciento en concepto de gastos generales
de la empresa, cargas fiscales (IVA excluido), tasas
de la Administración y otros que inciden en el costo
de las obras.

b) 6 por ciento en concepto de beneficio industrial
del contratista.

Disposición adicional segunda. Docencia no universi-
taria.

1. Para facilitar una adecuada utilización y organi-
zación de los recursos educativos en materia de per-
sonal, la Consejería de Educación y Ciencia, podrá
efectuar el nombramiento de profesores interinos con
horarios de trabajo inferiores a los establecidos con
carácter general. En este supuesto, las retribuciones
correspondientes, tanto básicas como complementa-
rias, se reducirán proporcionalmente.

2. La Consejería de Educación y Ciencia podrá
adoptar, cuando así lo requieran las circunstancias
específicas, las medidas establecidas en la disposi-
ción adicional decimoséptima de la Ley 39/1992, de
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1993, con el objeto de organizar un mejor
funcionamiento de los centros docentes no universita-
rios. 

Disposición adicional tercera. Sustitución de la fisca-
lización previa por el control financiero permanente.

Durante 2008, la fiscalización previa de la nómina
que gestiona la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Administraciones Públicas y de
los expedientes de contratación de personal laboral,

se sustituye por el control financiero permanente, a
efectuar por la Intervención General.

Disposición adicional cuarta. Acceso de la Interven-
ción General a informes de auditorias.

En el ejercicio de las funciones de control que co-
rresponde a la Intervención General de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, los organismos
y entidades relacionados en los apartados b, c y d del
artículo 1 de la presente Ley deberán facilitar, a peti-
ción de ésta, los informes de auditoria realizados por
auditores privados, sean o no obligatorios en virtud
de la normativa aplicable en cada caso. Con los mis-
mos fines, la Intervención General podrá tener acceso
a los papeles de trabajo que hayan servido de base a
los informes realizados por dichos auditores privados.

Disposición adicional quinta. Sector público regional.

No serán de aplicación las limitaciones estableci-
das en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el De-
creto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, a las
aportaciones económicas que, en cumplimiento de
encargos o acuerdos, haga la Administración regional
a las empresas y entidades públicas que formen parte
del sector público regional.

Disposición adicional sexta. Normas específicas del
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Durante 2008, corresponde al Director Gerente del
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha determinar
los procedimientos para la aplicación de los supues-
tos previstos en la letra b) del apartado 2 del artículo
36 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 19 de noviembre y, en su caso, habili-
tar los correspondientes créditos dentro de dicha
sección. De estas imputaciones se dará información a
la Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición adicional séptima. Ingresos obtenidos por
la modulación de ayudas agrarias.

Los ingresos obtenidos por las retenciones de
pagos realizados en aplicación de la Ley 10/2003, de
20 de marzo, de modulación de ayudas agrarias en
Castilla-La Mancha, con cargo a créditos de los pre-
supuestos de ejercicios anteriores, podrán generar
crédito en el presupuesto de gastos para financiar la
ayuda comunitaria adicional del artículo 3 del Regla-
mento (CE) nº 1655/2004, de 22 de septiembre, por el
que se establecen normas para la transición del sis-
tema de modulación facultativo establecido por el ar-
tículo 4 del Reglamento (CE) nº 1259/1999 al sistema
de modulación obligatorio establecido por el Regla-
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mento (CE) nº 1782/2003. Esta ayuda comunitaria
adicional se pondrá a disposición de las medidas con-
templadas en los artículos 23 (jubilación anticipada),
artículo 24 (utilización de servicios de asesoramiento),
artículo 37 (ayudas destinadas a compensar las difi-
cultades naturales en zonas de montaña y ayudas a
otras zonas con dificultades), artículo 39 (ayudas
agroambientales) y artículo 43 (primera reforestación
de tierras agrícolas) del Reglamento (CE) nº
1698/2005, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).

Disposición adicional octava. Aportaciones a funda-
ciones o consorcios.

1. Las aportaciones que la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha realice a fundaciones y con-
sorcios, que no estuvieran inicialmente previstas en
estos presupuestos, o bien no figuren como subven-
ción nominativa en los correspondientes estados de
gastos, deberán acordarse, por el órgano compe-
tente, antes de la aprobación de los correspondientes
presupuestos anuales por los órganos de gobierno de
esas entidades.

2. A estos efectos, los representantes de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha en los órga-
nos de gobierno de estas fundaciones o consorcios,
no podrán dar su conformidad a la aprobación de los
presupuestos anuales de estas entidades, hasta tanto
no se haya dictado el acuerdo a que hace referencia
el apartado anterior.

Disposición adicional novena. Plan Estratégico de
Subvenciones.

1. El Plan Estratégico de Subvenciones para 2008
tiene carácter programático y su contenido no crea
derechos ni obligaciones, quedando su efectividad
condicionada a la puesta en práctica de las diferentes
líneas de subvención.

2. El establecimiento durante 2008 de líneas de
subvenciones no contempladas en el Plan Estratégico
de Subvenciones exigirá, con carácter previo, su
agregación al mismo por la Consejería competente
para aprobar las bases reguladoras, conforme al pro-
cedimiento que se establezca por la Consejería de
Economía y Hacienda.

Disposición adicional décima. Modificación del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Man-
cha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de
19 de noviembre.

El apartado 3, del artículo 69, del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 9/2006, de

21 de diciembre, se modifica en los siguientes térmi-
nos:

“3. No estarán comprendidos en el ámbito de apli-
cación de este título las aportaciones dinerarias entre
diferentes Administraciones Públicas, para financiar
globalmente la actividad de la Administración a la que
vayan destinadas, y las que se realicen entre los dis-
tintos agentes de la Administración regional cuyos
presupuestos se integren en los Presupuestos Gene-
rales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, tanto si se destinan a financiar globalmente su
actividad como a la realización de actuaciones con-
cretas a desarrollar en el marco de las funciones que
tengan atribuidas, siempre que no resulten de una
convocatoria pública.”

Disposición adicional undécima. Enajenación de títu-
los representativos de capital de empresas mercanti-
les.

Se autoriza al titular de la Consejería de Economía
y Hacienda la enajenación de la totalidad de los títulos
representativos del capital de la mercantil Agrocaja,
S.A, en posesión de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, superando los límites previstos
en la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional duodécima. Regulación de com-
plementos.

1. Los funcionarios de carrera que a partir de la en-
trada en vigor de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de
agosto, por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía
de Castilla-La Mancha, desempeñen o hayan desem-
peñado durante más de dos años continuados o tres
con interrupción, puestos de cargos en la Administra-
ción Regional comprendidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La
Mancha, exceptuados los puestos de categoría infe-
rior a Director General o asimilado, percibirán desde
su reincorporación al servicio activo y mientras se
mantengan en esta situación, el complemento de des-
tino correspondiente a su grado personal incremen-
tado en la cantidad necesaria para igualarlo al valor
del complemento de destino que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado fije anualmente para
los Directores Generales.

Asimismo, cuando   dichos  funcionarios desem-
peñen o hayan desempeñado puestos en otras Admi-
nistraciones Públicas que tengan la consideración de
altos cargos de acuerdo con su normativa específica,
se les reconocerá el derecho antes descrito, siempre
que la Administración donde se presten los servicios
indicados reconozca derechos análogos respecto a
los funcionarios que desempeñen puestos de alto
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cargo en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha.

2. Los funcionarios de carrera que a partir de la en-
trada en vigor de la Ley Orgánica 9/1982 de 10 de
agosto, por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía
de Castilla-La Mancha, desempeñen o hayan desem-
peñado durante más de dos años continuados o tres
con interrupción los puestos a que se refiere el artí-
culo 29 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La
Mancha o puestos asimilados a éstos, percibirán
desde su reincorporación al servicio activo y mientras
se mantengan en esta situación, el complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que des-
empeñen, o en su caso, al de su grado personal, in-
crementado en la cantidad necesaria para igualarlo al
valor del complemento de destino que la ley de presu-
puestos de Castilla-La Mancha fije anualmente para
los puestos de trabajo de nivel 29.

Disposición adicional decimotercera. Modificación de
la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

El artículo 21, de la Ley 3/1988, de 13 de diciem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, queda re-
dactado en los siguientes términos: 

“Artículo 21.
Los funcionarios de carrera de los Cuerpos y Es-

calas de la Administración Educativa podrán ser ads-
critos por un tiempo máximo de cuatro años y con
reserva de su puesto de trabajo, a los órganos direc-
tivos y de apoyo de la Consejería con competencia
en materia de educación, para prestar servicios de
asesoramiento o dirección en unidades administrati-
vas implicadas en la gestión del servicio educativo,
que dependan directamente del titular de los órganos
gestores.

Dicho personal tendrá derecho a la percepción de
unas retribuciones complementarias equivalentes a
las del puesto de trabajo al que se homologuen las
funciones a realizar, a cuyo efecto la relación de pues-
tos de trabajo reservados al personal funcionario y
eventual determinará, para cada órgano gestor de la
Consejería con competencia en materia de educa-
ción, los puestos a los que pueden ser homologados.”

Disposición adicional decimocuarta. Modificación de
la Ley 4/1997, de 10 de julio, de las Cajas de Ahorro
de Castilla-La Mancha.

1. Los apartados 3 y 4, del artículo 46, de la Ley
4/1997, de 10 de julio, de las Cajas de Ahorro de Cas-
tilla-La Mancha,  quedan redactados en los siguientes

términos: 
“3. Los estatutos de las cajas de ahorros podrán

regular la atribución por el Consejo de Administración
de funciones ejecutivas al Presidente. En tal caso, la
persona designada por el Consejo de Administración
deberá poseer, además de los requisitos establecidos
en el artículo 13.2 de la presente Ley, los conocimien-
tos y experiencia suficientes para el ejercicio de las
funciones propias del cargo. El ámbito de sus funcio-
nes será el que se fije por acuerdo del Consejo.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, los
estatutos de las cajas de ahorros podrán establecer
un régimen de retribuciones fijas para su Presidente
cuando se le atribuyan funciones ejecutivas o cuando
del desempeño de su cargo sin funciones ejecutivas
se derive un impedimento material para ejercer una
actividad laboral remunerada. En estos casos, el ejer-
cicio del cargo requerirá dedicación exclusiva, será in-
compatible con cualquier otra actividad retribuida,
pública o privada, salvo la administración del propio
patrimonio y aquellas actividades que ejerza en repre-
sentación de la caja y deberán cederse a ésta los in-
gresos que se perciban por la realización de
actividades en su representación.”

2. El apartado 5, del artículo 48, de la Ley 4/1997,
de 10 de julio, de las Cajas de Ahorro de Castilla-La
Mancha,  queda redactado en los siguientes términos:

“5. El Secretario del Consejo de Administración
dará traslado a la Comisión de Control del contenido
de los acuerdos dentro de los siete días siguientes al
de la sesión correspondiente. Igualmente, los Secre-
tarios respectivos, darán traslado a la Comisión de
Control del contenido de los acuerdos que adopten
las Comisiones Delegadas del Consejo de Adminis-
tración, la Comisión de Retribuciones, la Comisión de
Inversiones y el Comité de Auditoría, en el caso de
que sus funciones no estuvieran atribuidas a la Comi-
sión de Control.”

Disposición adicional decimoquinta. Ayudas a las pe-
queñas y medianas empresas de Castilla-La Mancha
en materia I+D+i.

1. Las pequeñas y medianas empresas (PYME)
de Castilla-La Mancha que, individual o conjunta-
mente, realicen proyectos de investigación en el
marco de los diferentes planes o programas regiona-
les de I+D+i, podrán acceder al régimen de ayudas
previsto en los presupuestos de la Consejería de In-
dustria y Sociedad de la Información.

2. Tendrán la consideración de pequeñas y media-
nas empresas aquéllas que se determinan como tales
en la Recomendación de la Comisión Europea, de 6
de mayo de 2003, sobre la definición de microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las normas de igual o in-
ferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Retribuciones de personal.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar, en
su caso, las disposiciones necesarias que requieran
la adecuación de las retribuciones del personal al ser-
vicio de la Administración de la Junta de Comunida-

des a las que se establezcan en la Administración del
Estado.

Disposición final segunda. Desarrollo de la presente
Ley.

En lo no autorizado expresamente al Consejo de
Gobierno, corresponde al titular de la Consejería de
Economía y Hacienda dictar las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2008.
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Presupuesto consolidado de ingresos. Resumen por capítulos

Capítulo (Miles de Euros)

1 IMPUESTOS DIRECTOS 847.742,81

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 2.494.943,69

3TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 161.783,31

4TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.062.377,45

5 INGRESOS PATRIMONIALES 12.050,23

6ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 47.029,62

7TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.224.633,10

8ACTIVOS FINANCIEROS 7.722,40

9PASIVOS FINANCIEROS 42.336,61

Total General 8.900.619,22
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Presupuesto consolidado de ingresos. Resumen por artículos
Artículo (Miles de Euros)

10SOBRE LA RENTA 752.747,81

11SOBRE EL CAPITAL 94.995,00

20TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 723.208,50

22SOBRE CONSUMOS ESPECÍFICOS 655.521,29

23SOBRE EL VALOR AÑADIDO 959.516,00

28OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 156.697,90

30VENTA DE BIENES 1.316,27

31PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PRECIOS PÚBLICOS 54.559,06

32TASAS 81.164,32

38REINTEGRO DE OPERACIONES CORRIENTES 9.074,39

39OTROS INGRESOS 15.669,27

41DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA JUNTA 6.601,00

42DE EMPRESAS PÚBLICAS DE LA JUNTA Y OTROS ENTES PÚBLICOS 0,00

43DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, OO.AA., EE.PP. Y OTROS ENTES PÚBLICOS 3.179.789,05

44DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1.200,00

48DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO 184,28

49DEL EXTERIOR 874.603,12

51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 1.145,98

52 INTERESES DE DEPÓSITOS 3.237,00

54RENTA DE BIENES INMUEBLES 3.595,95

55PRODUCTOS, CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 4.051,30

59OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 20,00

60DE TERRENOS 12.621,18

61DE LAS DEMÁS INVERSIONES 26.854,10

68REINTEGRO POR OPERACIONES DE CAPITAL 7.554,34

72DE EMPRESAS PÚBLICAS DE LA JUNTA Y OTROS ENTES PÚBLICOS 18.794,81

73DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, OO.AA., EE.PP. Y OTROS ENTES PÚBLICOS ESTATALES 824.731,24

76DE CORPORACIONES LOCALES 924,13

78DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO 1.359,78

79DEL EXTERIOR 378.823,14

82REINTEGRO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 7.722,40

90EMISIÓN DE DEUDA PÚBLICA 42.336,61

Total General 8.900.619,22
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Resumen por secciones y programas

Sección / Programa (Miles de Euros)

02 CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA

111A ACTIVIDAD LEGISLATIVA 10.964,00

111C OFICINA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE CASTILLA-LA MANCHA 2.014,00

Total SECCIÓN 12.978,00

03 SINDICATURA DE CUENTAS

111B CONTROL EXTERNO DEL SECTOR PÚBLICO 1.882,13

Total SECCIÓN 1.882,13

04 CONSEJO CONSULTIVO

112B ALTO ASESORAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 1.587,94

Total SECCIÓN 1.587,94

05 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

112D ASESORAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN MATERIA SOCIAL, ECONÓMICA Y LABORAL 1.454,26

Total SECCIÓN 1.454,26

06 DEUDA PÚBLICA

011A DEUDA PÚBLICA 100.573,16

Total SECCIÓN 100.573,16

11 PRESIDENCIA DE LA JUNTA

112A PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 83.130,10

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 379,00

Total SECCIÓN 83.509,10

13 JUSTICIA Y PROTECCIÓN CIUDADANA

140A DIRECIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE JUSTICIA Y PROTECCIÓN CIUDADANA 1.772,47

140B ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 322,38

221A PROTECCIÓN CIUDADANA 18.717,45

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 10,00

Total SECCIÓN 20.822,30

15 ECONOMÍA Y HACIENDA

131A COORDINACIÓN DE ASUNTOS EUROPEOS 842,60

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 3.661,78

611A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE ECONOMÍA Y HACIENDA 9.280,90

612A PLANIFICACIÓN ECONÓMICA 1.579,76

612B PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 624,59

612C CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA 6.835,19

612D ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 1.433,16

613A GESTIÓN TRIBUTARIA 7.459,14

631A GESTIÓN FINANCIERA 1.800,21

633A IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO CLASIFICADAS 11.500,00

Total SECCIÓN 45.017,33

17 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

431A PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA 84.469,72

432A GESTIÓN DEL URBANISMO 24.475,28

432B PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 13.525,80

441B COORDINACIÓN HIDROLÓGICA 994,46
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Resumen por secciones y programass

Sección / Programa (Miles de Euros)

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 16.671,52

512A CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 70.733,53

513A CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE CARRETERAS 139.414,08

513B CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS 73.561,20

513C ORDENACIÓN E INSPECCIÓN DEL TRANSPORTE 17.163,83

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 931,66

Total SECCIÓN 441.941,08

18 EDUCACIÓN Y CIENCIA

421A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 53.322,26

421B FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO E INNOVACIÓN EDUCATIVA 18.449,15

422A EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 662.391,41

422B EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 689.058,69

422C ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 184.122,56

422D ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 102.494,92

422F EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS 21.707,14

423A PROMOCIÓN EDUCATIVA 101.421,68

457A INFRAESTRUCTURA, FOMENTO Y APOYO AL DEPORTE 39.463,61

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 1.985,00

541B INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 49.113,70

541G INVESTIGACIÓN MEDIOAMBIENTAL 1.640,00

Total SECCIÓN 1.925.170,12

19 TRABAJO Y EMPLEO

315A PREVENCIÓN DE RIESGOS, SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 11.730,98

321A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE TRABAJO Y EMPLEO 6.384,91

322A FOMENTO DEL AUTOEMPLEO Y RELACIONES LABORALES 44.227,67

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 385,00

62.728,56

20 INDUSTRIA Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

521A TELECOMUNICACIONES 12.477,03

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 31.578,03

541F FOMENTO DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 5.974,86

721A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE INDUSTRIA Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 12.948,67

722A POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA 21.061,86

724A PROMOCIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL 61.656,15

751E ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DEL COMERCIO 12.861,80

Total SECCIÓN 158.558,40

21 AGRICULTURA

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 2.910,80

531A REGADÍOS Y EXPLOTACIONES AGRARIAS 124.936,25

541C INVESTIGACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN AGRARIA 9.925,67

711A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE AGRICULTURA 32.255,12

713A PRODUCCIÓN VEGETAL 46.767,97

713B PRODUCIÓN ANIMAL 48.836,56

716A COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN AGRARIA 52.424,79

717B COOPERATIVISMO 40.529,30

718A POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 883.608,41

Total SECCIÓN 1.242.194,87
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Resumen por secciones y programas

Sección / Programa (Miles de Euros)

22 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

121A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 21.707,09

121B ADMINISTRACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 9.352,48

121C RELACIÓN Y COORDINACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES 646.403,26

121D SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 2.548,24

126A DIARIO OFICIAL 1.252,75

126D CALIDAD DE LOS SERVICIOS 3.382,82

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 1.616,16

Total SECCIÓN 686.262,80

23 MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL

442A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL 30.263,16

442B ORDENACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL 99.256,26

442D CALIDAD AMBIENTAL 42.563,26

442E PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 11.903,62

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 1.500,90

717A PROMOCIÓN Y DESARROLLO RURAL 45.370,24

718A POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 55.190,00

Total SECCIÓN 286.047,44

24 CULTURA

126B SERVICIO DE PUBLICACIONES 1.771,33

451A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE CULTURA 15.613,67

452A LIBROS, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 19.398,46

455A GESTIÓN CULTURAL 25.248,57

458A PATRIMONIO ARTÍSTICO Y MUSEOS 37.547,54

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 1.284,04

Total SECCIÓN 100.863,61

26 SANIDAD

411A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE SANIDAD 19.658,04

412E PLANIFICACIÓN, ATENCIÓN A LA SALUD E INSTITUCIONES SANITARIAS 41.552,84

413A EPIDEMIOLOGÍA Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 24.073,52

413B SANIDAD AMBIENTAL E HIGIENE DE LOS ALIMENTOS 29.516,14

413C INSPECCIÓN Y CALIDAD SANITARIA 3.659,80

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 451,06

541E INVESTIGACIÓN SANITARIA 13.734,29

Total SECCIÓN 132.645,69

27 BIENESTAR SOCIAL

311A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE BIENESTAR SOCIAL 31.893,52

312A PENSIONES Y PRESTACIONES ASISTENCIALES 67.009,22

313A PROGRAMAS SOCIALES BÁSICOS 96.207,94

313B ATENCIÓN A LA INFANCIA Y A LA FAMILIA 54.519,81

313C ATENCIÓN A LAS PERSONAS DISCAPACITADAS 106.530,01

313D ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES 306.795,29

313E ATENCIÓN Y TUTELA DE MENORES 34.736,73

313F COOPERACIÓN AL DESARROLLO 40.341,40

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 1.976,80

Total SECCIÓN 740.010,72
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Resumen por secciones y programas

Sección / Programa (Miles de Euros)

29 TURISMO Y ARTESANIA

751A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE TURISMO Y ARTESANIA 2.163,85

751C ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DEL TURISMO 24.583,92

751D ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ARTESANÍA 3.259,58

Total SECCIÓN 30.007,35

50 INSTITUTO DE LA VID Y EL VINO DE CASTILLA-LA MANCHA

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 115,19

541H INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN VITIVINÍCOLA 1.232,92

719A PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN DEL SECTOR VITIVINÍCOLA 2.828,62

Total SECCIÓN 4.176,73

53 ESPACIOS NATURALES DE CASTILLA-LA MANCHA

442C GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE ESPACIOS NATURALES 23.058,94

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 100,00

Total SECCIÓN 23.158,94

55 INSTITUTO DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE CASTILLA-LA MANCHA

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 60,00

751B PROMOCIÓN EXTERIOR 7.458,56

Total SECCIÓN 7.518,56

57 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA-LA MANCHA

321B DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DEL SEPECAM 36.298,26

322B FOMENTO Y GESTIÓN DEL EMPLEO 47.966,86

322C ORIENTACIÓN E INTERMEDIACIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO 4.086,35

322D EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 32.813,40

324A FORMACIÓN OCUPACIONAL 85.852,48

324B ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO 21.644,63

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 1.594,69

Total SECCIÓN 230.256,67

61 SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA

411B GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA 53.286,38

412A ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 974.369,24

412B ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE SALUD 1.393.940,70

412C FORMACIÓN DEL PERSONAL SANITARIO 30.148,57

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 50.405,11

Total SECCIÓN 2.502.150,00

63 INSTITUTO DE CONSUMO DE CASTILLA-LA MANCHA

443B PROTECCIÓN FORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES 10.102,50

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 290,08

Total SECCIÓN 10.392,58

65 INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 248,92

541D INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS ESTADÍSTICOS Y ECONÓMICOS 1.641,25

541I INVESTIGACIÓN CARTOGRÁFICA 1.341,71

Total SECCIÓN 3.231,88
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70 INSTITUTO DE LA MUJER

323B PROMOCIÓN DE LA MUJER 25.854,42

521B DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 112,78

Total SECCIÓN 25.967,20

71 INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE CASTILLA-LA MANCHA

323A PROMOCIÓN Y SERVICIOS DE LA JUVENTUD 19.173,83

19.173,83

75 AGENCIA DE LA CALIDAD UNIVERSITARIA

421C CALIDAD UNIVERSITARIA 337,97

Total SECCIÓN 337,97

Total General 8.900.619,22
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del  Reglamento  de  la  Cámara, se   ordena  la pu-
blicación  en  el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla-La Mancha del Dictamen emitido por la Comisión
de Economía y Presupuestos sobre el Proyecto de
Ley por el que se amplían las bonificaciones tributa-
rias del impuesto sobre sucesiones y donaciones, ex-
pediente 07/PL-0001.

Toledo, 17 de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Dictamen sobre el Proyecto de Ley por el que
se  amplían  las bonificaciones  tributarias   del
impuesto sobre sucesiones y donaciones, expe-
diente 07/PL-0001.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 26/2002, de 1 de julio, del régimen de ce-
sión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha y de fijación del alcance y con-
diciones de dicha cesión, atribuye a la Comunidad Au-
tónoma, en su artículo 2.2, la facultad de dictar para
sí misma normas legislativas, en los casos y condi-
ciones previstos en la Ley 21/2001, de 27 de diciem-
bre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
ciudades con Estatuto de Autonomía, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y
en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre, de Financiación de la Comunidades
Autónomas, así como en el artículo 52 del Estatuto
de Autonomía de Castilla-La Mancha.

En ejercicio de esta facultad, en Castilla-La Man-
cha fue aprobada la Ley 17/2005, de 29 de diciembre,
de medidas en materia de tributos cedidos, que en la
Sección 2ª del Capítulo II, actualizada por el artículo
segundo de la Ley 10/2006, de 21 de diciembre, por
la que se modifica la Ley 17/2005, de 29 de diciem-
bre, recoge los beneficios fiscales específicos de la
Comunidad para el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, conforme a lo previsto en el artículo 40 de
la Ley 21/2001.

En la presente Ley, con el fin de facilitar las trans-
misiones de bienes y derechos de todo tipo entre los
miembros de una familia y en beneficio de las perso-
nas con discapacidad, se modifica el citado artículo
9, de forma que se eleva la cuantía de la deducción
hasta el 95 por ciento de la cuota y se dispone su apli-
cación a todas las transmisiones lucrativas de bienes
y derechos, “mortis causa” o “inter vivos”, que se re-
alicen entre todos los ascendientes, descendientes y
cónyuges integrados en los grupos I y II de paren-
tesco previstos en la normativa del Impuesto; así

mismo, se extiende la deducción adicional del 95 por
ciento prevista para las personas con grado de minus-
valía acreditado igual o superior al 65 por ciento, a
todas las aportaciones que se hagan al patrimonio
protegido de las personas con discapacidad regulado
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección
patrimonial de las personas con discapacidad y de
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y de la Normativa Tributaria con esta fina-
lidad, y que estén sujetas al impuesto. Dada la
generalidad de la deducción establecida, es preciso
dejar sin efecto las reducciones en la base imponible
del impuesto fijadas por los artículos 7 y 8 de la propia
Ley 17/2005, de 29 de diciembre, de medidas en ma-
teria de tributos cedidos, que quedan subsumidas o
ampliadas en las nuevas bonificaciones fiscales.

Consecuentemente, la Ley consta de un solo artí-
culo, una disposición transitoria y una disposición
final. El artículo único regula, en su apartado uno, las
deducciones de la cuota del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones recogidas en la Sección 2ª “Im-
puesto sobre sucesiones y donaciones” del Capítulo
II de la Ley 17/2005, de 29 de diciembre, mediante
una nueva redacción del artículo 9 en los términos ex-
presados; mientras que el apartado dos deja sin con-
tenido los artículos 7 y 8 de la Ley 17/2005, de 29 de
diciembre. Por último, la disposición final fija la en-
trada en vigor de la Ley desde el día 1 de enero de
2008.

Artículo único. Modificación de la Sección 2ª “Im-
puesto sobre sucesiones y donaciones” del Capítulo
II de la Ley 17/2005, de 29 de diciembre, de medidas
en materia de tributos cedidos.

Uno. Se modifica la Sección 2ª “Impuesto sobre
sucesiones y donaciones” del Capítulo II de la Ley
17/2005, de 29 de diciembre, de medidas en materia
de tributos cedidos, que queda integrada por un solo
artículo, el número 9, con la siguiente redacción:

“Artículo 9. Deducciones de la cuota.

1. Se establecen las siguientes deducciones de la
cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

a) Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y
II de parentesco previstos en el artículo 20.2.a) de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones podrán deducirse el 95 por
ciento de la cuota tributaria.

b) Los sujetos pasivos con discapacidad y grado
de minusvalía igual o superior al 65 por ciento podrán
aplicarse una deducción de 95 por ciento de la cuota
tributaria. El mismo porcentaje de deducción se apli-
cará a las aportaciones sujetas al Impuesto que se re-
alicen al patrimonio protegido de las personas con
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discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18 de
noviembre, de protección patrimonial de las personas
con discapacidad y de modificación del Código Civil,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa
Tributaria con esta finalidad. Estas deducciones son
compatibles con la establecida en el apartado anterior
y se aplicarán con posterioridad a la misma.

2. En el caso de transmisiones lucrativas “inter
vivos”, la aplicación de las deducciones queda sujeta
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) El sujeto pasivo deberá tener su residencia ha-
bitual en Castilla-La Mancha y la donación deberá for-
malizarse en escritura pública, en la que
expresamente deberá constar el origen y situación de
los bienes y derechos donados, así como su correcta
y completa identificación fiscal cuando se trate de
bienes o derechos no consistentes en dinero o signo
que lo represente. 

b) En donaciones de bienes o derechos no consis-
tentes en dinero o signo que lo represente, los bienes
y derechos donados no podrán ser objeto de transmi-
sión y deberán mantenerse en el patrimonio del dona-
tario durante los cinco años siguientes a la fecha de
devengo del impuesto.

En el caso de adquisiciones de derechos sobre
una empresa individual, un negocio profesional o par-
ticipaciones en entidades, a los que fuese de aplica-
ción la exención establecida en el apartado octavo del
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, se entenderá cumplido
este requisito cuando durante el mencionado plazo de
cinco años se cumplan las condiciones señaladas en
el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Los sujetos pasivos beneficiarios de esta deduc-
ción deberán presentar con carácter obligatorio la au-
toliquidación del Impuesto en el plazo establecido en
el artículo 16 de esta Ley. Cuando se incumpla el re-
quisito de permanencia establecido en la letra b), los
sujetos pasivos quedan obligados a pagar el impuesto
dejado de ingresar y los correspondientes intereses
de demora y a presentar las autoliquidaciones com-
plementarias procedentes en el plazo de un mes
desde la fecha en la que se produzca el incumpli-
miento.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo se
asimilarán a cónyuges los miembros de parejas de
hecho que hayan tenido convivencia estable de pa-
reja durante, al menos, dos años anteriores a la
muerte del causante y cuya unión cumpla los requisi-
tos establecidos en el Decreto 124/2000 de 11 de julio
y en la Orden de 8 de septiembre  de  2000  que  lo
desarrolla,  ambos  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Castilla-La Mancha.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, las

personas objeto de un acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo se equipararán a los adoptados,
y las personas que realicen un acogimiento familiar
permanente o preadoptivo se equipararán a los adop-
tantes.

Dos. Los artículos 7 y 8 de la Ley 17/2005, de 29
de diciembre, de medidas en materia de tributos ce-
didos, quedan sin contenido.

Disposición transitoria única. Texto refundido.

En el plazo de seis meses se elaborará un texto
refundido que reúna toda la normativa aplicable en
materia tributaria.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2008.

3.1.6. Votos particulares y enmiendas al Pleno

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La
Mancha de la relación de los votos particulares que
se adjuntan al Dictamen sobre el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha para el año 2008, expediente
07/PRE-0002, para su defensa en el Pleno de las
Cortes.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Relación de los votos particulares que se
mantienen para  su  defensa en el Pleno de las
Cortes  al  Proyecto  de Ley  de   Presupuestos
Generales  de  la  Junta  de  Comunidades   de
Castilla-La Mancha para el año 2008, expediente
07/PRE-0002.

VOTOS PARTICULARES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR: 

- Al artículo 27.1 (enmienda número 2, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista).

- Al artículo 27.2 (enmienda número 3, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista).

- Nueva Disposición adicional decimoquinta (en-
mienda número 4, presentada por el Grupo Parlamen-
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tario Socialista).
- A la Sección 19 (enmienda número 5, presentada

por el Grupo Parlamentario Socialista).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La
Mancha de la relación de las enmiendas que se ad-
juntan al Dictamen sobre el Proyecto de Ley por el
que se amplían las bonificaciones tributarias del im-
puesto sobre sucesiones y donaciones, expediente
07/PL-0001, para su defensa en el Pleno de las Cor-
tes.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Relación de las enmiendas que se mantienen
para su defensa en el Pleno de las Cortes al Pro-
yecto de Ley por el que se amplían las bonifica-
ciones tributarias del impuesto sobre sucesiones
y donaciones, expediente 07/PL-0001.

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR:

Enmiendas números 1 y 2. 

3.3. PROPOSICIONES NO DE LEY Y MOCIONES
3.3.1. Texto que se propone

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de la Moción
07/MOC-0001, presentada por doña Carmen Casero
González, Diputada del Grupo Parlamentario Popular,
como consecuencia de la Interpelación 07/INT-0059,
relativa a la política general seguida en relación al
Programa 412A; y de la Moción 07/MOC-0002, pre-
sentada por don José Manuel Tortosa Ruiz, Diputado
del Grupo Parlamentario Popular, como consecuencia
de la Interpelación 07/INT-0020, relativa a la política
general seguida en relación al Programa 612B.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- 07/MOC-0001, presentada por doña Carmen
Casero González, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, como consecuencia de la Interpela-

ción 07/INT-0059, relativa a la política general se-
guida en relación al Programa 412A.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha instan al Go-
bierno Regional a:

- Incrementar las contrataciones de los médicos
de familia en todos los centros de salud de Castilla-La
Mancha.

- Incrementar las retribuciones de los médicos de
familia.

- Instaurar la libranza efectiva después de las guar-
dias.

- Incrementar el valor de la hora de las guardias
hasta equipararlas a otras Comunidades Autónomas.

- Incrementar las plazas de pediatría en los cen-
tros de salud de Castilla-La Mancha.

- Realizar un plan de choque para la supervisión
de todos los centros de salud con el fin de que sean
accesibles a toda la población.

- Incrementar las retribuciones de los pediatras de
Atención Primaria hasta equipararlas a las de médi-
cos de familia.

- Que se potencien los programas de prevención y
promoción de la salud en los centros de salud.

- Replantear el número de tarjetas sanitarias por
cada médico.

- Conseguir el objetivo de atender 10 minutos a
cada paciente.

- Incrementar la construcción de centros de aten-
ción continuada.

- Tener especial atención al mundo rural mejo-
rando todos los centros de salud y consultorios loca-
les.

Toledo, 13 de diciembre de 2007.- Fdo.: CARMEN
CASERO GONZÁLEZ.

- 07/MOC-0002, presentada por don José Ma-
nuel Tortosa Ruiz, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, como consecuencia de la
Interpelación 07/INT-0020, relativa a política gene-
ral seguida en relación al Programa 612B.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha instan al Go-
bierno Regional a:

1.- Elaborar y redactar los Presupuestos de la
Junta de Comunidades eliminando expresiones que
contengan una carga valorativa o laudatoria, evitando
manifestaciones de auto alabanza.

2.- Utilizar un lenguaje más objetivo e institucional,
que permita reflejar la situación de hecho de la que
se parte y los objetivos perseguidos por la Ley, a los
efectos de facilitar la comprensión de su parte dispo-
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sitiva y su ulterior interpretación y aplicación, a todos
los ciudadanos.

3.- A concretar los documentos que conforman el
Proyecto de Presupuestos, y muy en particular la Me-
moria de las Secciones Presupuestarias, donde se
observan informaciones excesivamente genéricas y
escasas explicaciones de las actuaciones previstas
en materia de inversiones, que provoca que no pueda
conocerse con el necesario rigor la actuación pública
para este ejercicio. Esta situación debería corregirse
mediante una mayor concreción en el desarrollo de
las diferentes partidas presupuestarias, unida a una
mayor desagregación de las partidas de Gastos, lo
que permitirá un mayor control de su ejecución.

4.- A que la información que del Sector Público se
incluya en los Presupuestos sea más clara, ordenada
y extensa en aras a una mayor transparencia en la
gestión y en el control y seguimiento de los fondos pú-
blicos.

5.- Adoptar medidas necesarias para la contención
del gasto superfluo que permitan liberar y generar los
recursos necesarios para conseguir mejorar las con-
diciones de vida de los ciudadanos de Castilla-La
Mancha y propiciar el desarrollo.

6.- A introducir y contemplar cuantos objetivos, in-
versiones, planes y medidas en general se establecen
en los escritos parlamentarios presentados por este
Grupo como enmiendas al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha para 2008, cuya copia se adjunta.

Toledo, 14 de diciembre de 2007.- Fdo.: JOSÉ MA-
NUEL TORTOSA RUIZ.

4. CONTROL DEL CONSEJO DE GOBIERNO
4.2. INTERPELACIONES

4.2.2. Referencia  a  las contestaciones de
los  miembros  del Consejo  de  Go-
bierno ante el Pleno

En sesión plenaria de las Cortes de Castilla-La
Mancha, celebrada el día 13 de diciembre de 2007,

el Consejo de Gobierno dio contestación a las si-
guientes Interpelaciones:

- 07/INT-0020, presentada por don José Manuel
Tortosa Ruiz, Diputado del Grupo Parlamentario Po-
pular, relativa a política general seguida en relación
al Programa 612B.

- 07/INT-0059, presentada por doña Carmen Ca-
sero González, Diputada del Grupo Parlamentario Po-
pular, relativa a política general seguida en relación
al Programa 412A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

4.3. PREGUNTAS
4.3.3. Referencia a las contestaciones de

los miembros del Consejo de Go-
bierno ante el Pleno

En sesión plenaria de las Cortes de Castilla-La
Mancha, celebrada el día 13 de diciembre de 2007,
el Consejo de Gobierno contestó a la siguiente pre-
gunta:

- 07/PO-0007, formulada por doña Ana Cristina
Guarinos López, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, relativa a la falta de médicos en las comarcas
de Molina de Aragón (Guadalajara).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 17  de  diciembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.
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